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PODER LEGISLATIVO.—Decreto séreero 9.°, en 
que se aprtjefw. la ceneeskw otorgada por el Po
der Ejecctíre í  loe Señores -loseph L. Harnee y 
Jhatx J. Waterbnry, para f  andar en esta Repú
blica, t »  Banco Hipotecario.—Decreto ufanero 
10, en qne se faculta al Poder Ejecutivo para 
que, si lo reviere á bies, decreto la creación del 
Departamento de La Esperanza.—Decreto núme
ro lt , en qoe se ordena el pago de los soeidos 
qoe se adeodui ai Teniente Don Adolfo Zapata. 
—Decreto número 12, eo qoe ae habilita pata el 
próximo bienio fiscal, e l presupuesto decretado 
por el Congreso el 10 de Febrero de 1381.—De
creto número 13, en que ae aprueban losactoedel 
Poder Ejecutivo en el Departamento de Instruc
ción Pública.—Decreto número 14, en qoe ae a  
prueban los acaes del Poder Ejecutivo en el Ba
ño de ía Guerra.—Decreto número 15. en que se 
aprueban los actos del Poder Ejecutivo en e i De
partamento de Gobernación, J  osticia y Fomento. 
—Decreto número ! ( .  en qee se reccmocea algu
nos créditos contra el Estado.—Decreto número! 
1?, eo que se concede una pensión á Don Emete- 
rio Seto.— Decreto número 13, en qoe se concede 
usa pensión al Capitán Den Fermín Moreno.— 
Decreto número Ü , en qoe se concede indulto £ 
favor de Domingo Cárcamo, Pedro Molejón y V i
cente López.

POPES LEGISLATIVO.
Decreto número 9-°, en que se aprueba bi rom 

cesión otorgada por ei Poder Ejecutivo á b<s 
Señores Joseph L . Hornee y John J. Wa
ter bu r  y para fundar en esta República un 
Banco Hipotecario.

BI> PBESlDEXTE DE LA REPÚBLICA DE HOXDC
Ra s , á  sús h a b it a n t e s , s a b e d :

Que el Congreso Nacioual ha decretado lo 
siguiente:

D EC RETO  N U M E R O  9.»

E l Congreso Nacional, con presencia de ia 
concesión otorgada por el Gobierno de la Re
pública á favor de los Señores Joseph L . Han- 
ce y Jhon J. Waterbury de la ciudad y  Con
dado de Nueva York , en el Estado del mismo 
nombre, para fundar en el país un Banco hi
potecario, concesión enyo tenor literal es como 
«g n e :

Mareo Aurelio Soto, Presidente Constitucio
nal de la República de Honduras. 

Considerando: Que los Señores Joseph L . 
Hance y  John J. Waterbury de la ciudad y 
Condado de Aucva Y» rk. en e> E-tado c’el 
mismo nombre, han m>IíciIüiío *irl G* bn-rno 
les acuerde una c i>noe»iói» q » «  ks ponga en 
términos hábiles para fundar un Banco en ia

República, oon ««cúrsales en la misma: que el 
país carece de nn establecimiento bancario! 
qne es indispensable para el fomento de su na
ciente agricultura, para- el desarrollo de sus 
transacciones comerciales, y  pata e l ensanche 
de todos sus ramos de riqueza; y qne bajo es
tos conceptos, y siendo justa la solicitud de lo* 
Señores Hance y  Waterbury. es debido acor- 
darles la concesión que piden, subordinada á 
las justas condiciones á que aluden en el_ me
morial que han presentado; por tanto, en nso 
de sus facultades

d e c r e t a :

A rt. 1. a— Se concede privilegio exclusivo 
á los Señores Joseph L. Hance y  John J. 
Waterbury, á sus concesionarios y  represen
tantes legales, y  á cualquiera Compañía que 
ellos organicen para hacer negocios de Banco 
en el territorio de la República. Dicho pri
vilegio durará diez y  ocho años, si el Banco 
negocia con un capital de un millón de pesos 
y doce años, si el capital se reduce á quinien
tos mil pesos, cuya cantidad se fija como m í
nimum en todo caso. E l tiempo de esta con
cesión empezará á contarse desde el dia en 
qoe el Banco comience sus operaciones.

A rt. 2.®— El Banco qne se establezca, entre 
sns diversas operaciones, tendrá las de Banco 
agrícola Hipotecario. En consecuencia debe
rá hacer préstamos á los agricultores, bajo 
buenas garantías hipotecarias, concediéndoles 
largos plazos para el reintegro de los présta
mos, y  el interés de estos uo excederá del diez 
por ciento annal.

Art. 3.°— En las demás operaciones que e- 
fectúe el Banco, el máximum del interés que 
cobre será el de doce por ciento anual.

A rt. 4.®— La oficina principal de la Socie
dad que se organice, se establecerá en esta ca
pital. A  loe doce meses de organizada dicha 
Sociedad, ae establecerán oficinas sucursales 
en los puertos de Ama pala y  Trujillo, así co
mo también en nn punto inmediato á Puerto 
Cortés.

Art. 5.®— Los concesionarios tienen el de
recho de organizar en el periodo de doce me
ses ana Sociedad bancaria con el capital en 
acciones qne sea necesario. La Sociedad será 
formada y  registrada conforme á las leyes de 
cualquier Estado de los Estados Unidos de 
América; y al Gobierno se remitirá nna cons
tancia auténtica de estar formada y  registrada 
ea la forma referida.

Art. 6.®— Además .le la  constancia de que 
trata el artícalo anterior, los Señores Hance

y  Waterbury, expedirán, firma la por ellos, u- 
na certificación en que consta haber*** organi
zado dicha Sociedad. La certificación conten
drá estos puntos: i. 'J El nombre que llevará 
la Sociedad: 2." E- intuito del espita! en ac
ciones, el número de e>t*s. y t i valor á la par 
de cada acción: 3.° Los nombres y lugares de 
residencia de los accionista* y el número de 
acciones que posee ca^ia uno de ellos; y 4.° La 
circunstancia de que la «ertifijíc ión  se ha ex
tendido en cumplimiento de los términos de 
esta concesión.

I Art. 7.®— La expresada certificación sé 
remitirá á la Secretaría de Relaciones Exte
riores de la República, la  qne ordenará se con
serve cuidadosamente archivada. En virtud 
de tal constancia, la Sociedad se considerar» 
organizada en debida fo ro » ,  y en consecuen
cia, tendrá facultad: 1. Para adoptar y usar 
un sello de la Sociedad: 2." Para trssferir sns 
derect hos por sucesión ó por cualquier otro me
dio legitimo: 3. Para celebrar contratos, pa
ra gestionar en juicio, ejerciendo toda clase 
de acciones y  nsando de todos los recursos le
gales ante cualquier Tribunal de la República, 
ó de cualquier país extranjero: 4.® Para som
brar Directores y  elegir para su Junta Directi
va, Presidente, Vice-Presidente, Cajero y de
más empleados, á quienes determinará sus o- 
bligaciones» exigirá las fianzas que juzgue ne
cesarias, fijará las responsabilidades y  penas á 
que están snjetos, pediendo, á voluntad, re
mover á dichos empleados, y reemplazarlos 
con otros de su nombramiento: 5.° Para re
dactar loe correspondientes estatutos, pero sin 
contrariar lo prevenido en esta eoneesióttt 
Los estatutos reglamentarán el modo de ele
gir Directores y  demás empleados, la manera 
de trasferir las acciones, de traspasar derechos 
de propiedad, de administrar los negocios de 
la Sociedad y de ejercer los derechos qne con
fiere esta concesión: 6.® Para delegar en la 
Junta Directiva, ó  empleados ó agentes debi
damente autorizados, los poderes que se crean 
necesarios, para efectuar los negocios banca- 
ríos, para descontar y  negociar pagarés, libra
mientos, letras de cambio, y  demás documen
tos de crédito, recibir depósitos, comprar y  
vender letras de cambio, moneda acuñada y  
plata ú oro. comprar y  vender, hacer présta
mos sobre las acciones ó  bonos de Gobierno ó  
Je Sociedades organizadas en dicha forma ó 
sobre boniis con garantía de hipoteca, sobre 
bienes raíces ó con fianza personal, y  em itir 
billetes de banco de conformidad con los tér-
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tainos de esta concesión: Para jioseer to
dos los bienes raíces ó bienes muebles que exi
jan sos necediades en el corso <le lo* nego- 
cios, é igualmente los bienes hipotecado* 
seguridad de las deudas previamente contra i 
das. h ¡oer compras y rentas en virtud de ju i
cio*. derechos ó hipotecas obtenidas por la So
ciedad y  efectuar compras para a-egurar 
deuda* contrarias :i su favor. En este caso, la 
Sociedad no podrá conservar la jx>*esión de 
bienes rver-s a-iq-iird* para asegurar dtndss 
contraídas con ella, por más tiem¡>o de diez 
BHos.

Art. 8.°— El Gobierno tendrá derecho de 
inmediata inspección sobre las operaciones del 
Banoo que se establezca, y lo ejercerá en todas 
las ocasiones y  en la forma que lo estime con
teniente, pero sólo bajo las órdenes directas 
del Presidente de la República.

A rt. 9.°— Al mes de haberse recibido y ar
chivado la certificación de estar organizada la 
Sociedad, lo* Biflores HaDce y  Waterbarv de
signarán. en número de siete ó á lo más de 
trece, la* personas que deben componer la Jun
ta D ireefiv* de la Sociedad durante el primer 
año v bastí: nuevo nombramiento. Entre las 
personas designadas para la Junta Directiva 
elegirán Presidente, Viee-PresiJente, Secreta
rio y Cajero, quienes entrarán, desde luego, á 
ejercer su* funciones, qne durarán un afio.

A rt. 10.— Las siguientes elecciones de in
dividuos de la Junta Directiva las harán a- . 
finalmente los accionista*. Para ser miembro 
de la Junta Directiva, se requiere, por lo me
nos, qne la persona elegible posea diez aceto- < 
nes del capital de la Sociedad. E l miembro ' 
de la .Tonta qne deje de poseerlas ó qne se ha- < 
ga  indigno de ejercer sn vacante, perderá des
de luego so pnesto. Coalqnier vacante qne < 
ocurra en lá .Tunta Directiva, será llenada por 
nombramiento que harán los miembros que : 
queden de la misma y el nombrado conservará < 
su cargo hasta nneva elección. <

A rt. 11.— En todas las sesiones que celebre < 
la Junta Directiva, la mayoría constituirá quo- i 
nim  para tratar y resolver los asuntos de su i 
incumbencia. Para las elecciones de los Di- < 
rectores, y  para resolver asuntos ó cnestiones 1 
en la Junta de accionistas, cada acción toma- < 
da>por cada nno de estos, representará un vo- 1 
fco. Los accionistas podrán votar por medio < 
de apoderados autorizados por escrito para es- < 
te efecto. N o  podrá votar el accionista que < 
haya dejado de satisfacer sus compromisos á 
sn debido tiempo. 1

A lt .  12.— El capital se dividirá en acciones i 
Se valor á la par, que no bajará de cincuenta i 
pesos por cada una. Las acciones serán pro- i 
piedad personal y  trasferible por registro en los 
libros de la Sociedad que se hará en la for- i 
n a  que prescriban los estatutos. Las personas 
que obtengan'acciones por transferencia, ten- . 
drán en proporción de sus acciones, los mis- 
seos derechóe y responsabilidades de los pri
meros poseedores.

A rt. 13.— El capital en acciones podrá au
mentarse ó disminuirse por el voto de dos ter
ceras partes1 de las acciones representadas en 
ta Junta-ordinariaóextraordinaria, convocada 
a l efecto por la mayoría de los miembros de la

Junta Directiva. Pero en ningún caso se re
ducirá el capital de la Sociedad á una suma 
menor de quinientos mil Pesos. E! aumento 

. ó red lición de capital qne se acuerde, se noti
ficará » }  Gobierno por los empleados de la So
ciedad á quienes eorresjvmd».

Art. i-i.— Los accionistas serán individnal- 
■ mente responsables, en proporción de sns ac

ciones, por todos los contratos, deuda* y com
promisos de la Sociedad en el monto desús 

i acciones, valorada á la par extendiéndose su 
; responsabilidad á prorrata y  hssta que sea pa

gado uu millón de pesos del capital. Este pa
go será certificado por la Junta Directiva y la 
certificación será cuidadosamente archivada.

A rt 15.— Las personas que tengan acciones 
en representación de otras. eD concepto de 
procuradores, ejecutores testamentarios, ad
ministradores. tutores- « o  serán personal
mente responsables como accionistas: pero los 
bienes raíces y los fondos que tengan en so 
poder, pertenecientes á su? representados, es
tarán sujetos á la misma responsabilidad que 
tendríau sus causantes si viviesen ó  estuviesen 
en aptitud legal de poseer las acciones y de ges
tionar en su propio nombre.

A r t  16.— La Sociedad tiene autorización 
para emitir billetes de Banco. El valor de la 
emisión será igual á la suma del capital en 
acciones que haya sido pagado, la Socieoml e- 
oiitirá como fondo permanente, para la reden
ción de los mismos, una suma en acciones ó 
bonos de Gobiernos ó de Sociedades com pí - 
tentemente organizadas ó en bonos asegura
dos por hipotecas sobre bienes raíces cuyo va
lor sea igual al de la suma de billetes en cir
culación.

A rt. 17.— Lo* billetes que se emitan expre
sarán la obligación de que será satisfecho su 
valor á su presentación, y estarán firmado* 
por el Presidente ó Yice-Presideute y Cajero 
del Establecimiento. Los billetes, en toda la 
extensión de la República, deberán ser recibi
dos á la par en p^go de toda clase de impues
tos fiscales y  de cualquier otro derecho sobre 
tierras que se cobren por cuenta del E*ta- 
do. También deberán recibirse los billetes á 
la par en pago de sueldos ó deudas á que esté 
obligado el Estado, ya sea con respecto á par
ticulares ó sociedades ó corporaciones dentro 
d.-l territorio de la República, excepto el caso 
en que la Sociedad bancaria se halle en liqui 
dación.

Art. 18.— El Banco tendrá la obligación de 
recibir los billetes que estén deteriorados por 
el uso, siempre que el valor de ellos pueda co
nocerse fácilmente y  podrá cambiarlos por o- 
trt s que fttén en buen estado.

Art., 19.— Los billetes que bayan sido paga , 
dos en dir.ero, lo mismo qne los deteriorados 
por el uso, ó entregados para ser cancelados, 
después de redactado sobre el particular el co
rrespondiente informe y de asentado el valor 
de aquellos en los libros respectivos, serán re
ducidos á ceniza en presencia de una persona 
nombrada por el Gobierno de la República, 
y otra nombrada por la Junta Directiva de la 
Sociedad bancaria. Será certificado el acto 
de incineración por los individuos nombrado- 
para presenciarla, y nna certificación de dicho

acto se remitirá al G” ’>i ' im  y otro tanto da 
la misma á la Jnnta D iro-tir» de la Sociedad.

A rt. 20.— Cada seis un»-.** i* Junta Direc» 
tiva podrá hacer nn •iivi l.n io de la suma de 
ganancia neta que haya habí ¡ > en el seme-tre, 
pero antes de formarse dividendo, la Junta 
deducirá décima parte de las utilidades netag 
habida* en el semestre tra*cnrrido, con el fin 
de reunir un sobrante ó fondo de reserva has» 
t i  que ascienda e*te al vai..r le ua veinte por 
c ien to 'del capital en acciones.

Art. 21.— La Sociedad bancaria no podrá 
contraer deudas ó compromisos que excedan 
del capital en acciones y »  sati.-f-oho. á no ser 
en lo* ca*o,* excepcionales que siguen: l . °  Por 
emi*ión de billetes debidamente autorizada. 
2.® Pordinero depositado en e! Banco ó reco» 
•¡ectado por cuenta del mismo. 3.“ Por letras 
de cambio ó libramientos girado* contra dine
ro en depósito, á la sazón bajo crédito de la 
Sociedad ó debido por el!*: v 4.° Por obliga» 
eíónes en favor de lo.* accionistas de la Sacie» 
dad, por dividendos ó utilidades reservadas.

A r t -22— Ningún accionista de la Sooie» 
dad podrá durante todo el tiempo qne duren 
,!ú* operaciones del Banco. retirar, en forma de 
lividendo, ó de otro rao h», suma alguna de 
su capital.

Art, 23.— Si la Sociedad bancaria snfrie9e 
pérdida* en una suma igual á la sama de laS 
utilidades no dividida*, exi«tentes en caja, 
mayor qne la suma de ]a* ganancias, en este 
caso no «e hará ningún divMendo sino es de 
la cantidad que quede en «aja, después de de» 
decido el valor de las pérdida*, incluso el de 
las deudas incobrable*. Tienen e*te carácter 
las deadas, enyos interese* no hayan sido sa* 
tisfechos durante seis meses después del plazo 
en que debían pagarse, á no ser que dichos in
tereses estén garantizados convenientemente y  
en vía de hacerse efectivo*. Lo expuesto no 
obsta tiara qne se reduzca el capital en accio
nes, de conformidad con lo prescrito anterior
mente.

A r t  24.— El Presidente y  Cajero de la So» 
C'edad bancaria formarán y conservarán una 
lista completa de los nombre* de los accionis
tas eon expresión de su residencia resoecuva 
y del número de acciones qne á cada nno co
rresponda. E*ta lista deberá someterse al exa
men de todo* los accionistas y acreedores de 
la Sociedad y  cada aüo, en lo* primeros día* de 
Jalio, se remitirá en copia auténtica al Go
bierno de esta República.

A r t  2-3.— La Sociedad, por lo menos dos 
veces al afio, dará al público y  al Gobierno, 
informes en qne constan, detalladamente, los 
recursos, obligaciones y operaciones de la So- 
cie W L  Dicho.* informes *erán suscritos por el 
Pre-iiente ó Cajero. E! Gobierno de la Re
pública podrá pedir á la Junta informes espe
ciales siempre que lo estime conveniente.

A-*f. 26.— La S-'dedal h .n-aria pigará ca
da semestre á la ofi -ina ó emol-ado es
pecia! qne el G >bíerno de-igne, un impue*!» 
de medio por ciento, sobre la w in .  término 
medio, de sus billetes er. circulación, y nn 
cuarto por ciento, sobre la «urna. término me
dio, de sus depósitos. A  fin de qne el Gobier
no esté en aptitud de saber cual es el monto
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de los impuestos mencionado* y  qne debe per
cibir dentro de loe diez primeros dias de eada 
semestre, el Presidente ó Cajero de la Serie
dad. le remitirán nn informe especial sobre el 
término medio d»* 1» suma de billetes en c ir
culación. y “K'hre.el valor de los depósitos ha 
bidos diránt«- e) semestre anterior.

A rt 2?.—-Se eoneede 4 la Saciedad banca- 
ría el eso grárís dé *os telégrafos nacionales pa
re todo Jo que sea objeto de ¡as operaciones 
del Bsnco. Asimismo, para tollos los docn- 
menros de este, se le otorga exención del uso 
del papel sellado ó timbré.

Art. 28.— A l aproximarse el té-mino del 
tiempo de esta concesión, los concesionarios 
tendrán el derecho de dar aviso al Gobierno, 
cen séis meses de anticipación, sobre si desean 
continoar por otro término igual en el goce 
de las facultades y  privilegios concedidos, y 
con todas las obligaciones qne han contraído, 
y. el Gobierno resolverá lo qn« estime conve
niente.

Art. 29.— El Banco entrará en liquidación: 
l . °  Por concluir el término de esta conce
sión, si no tuviere prórroga de la misma, ó por 
extinción de esta: 2.° Por voluntad de To«
socios manifestada por votación sobre dos ter
ceras partes de las acciones representadas en 
Junta ordinaria ó extraordinaria, convocada 
paro dicho efecto.

Art. 30.— Si despnés de doce meses de pu
blicada la terminación de las operaciones del 
Banco, en algunos de los periódicos de esta 
capital, quedasen algunos billetes sin presen
tarse al Banco para su pago, se depositará en 
alguna compañía de Seguros de la ciudad de 
Nueva York  una suma proporcionada de los 
fondos del Banco destinada á pagar los expre
sados billetes; pero los intereses de los valores 
que estos representen, si los hubiere, se paga
rán á los accionistas del Banco qne existiesen 
al tiempo de practicarse la liquidación.

Art. 31.— Los concesionarios, al comuni
carles lo resuelto en este decreto, deberán 
manifestar por escrito al Gobierno su acepta, 
ción de los artículos aquí expuestos, y  ore fi
jan los derechos y  obligaciones de una y otra 
parte.

Art. 32___Los estatutos del Banco determi
narán en concreto el carácter y  operaciones 
del Establecimiento, v  reglamentarán el ejer
cicio de sus derechos y obligaciones; pero en 
ningún caso la. reglamentación desvirtuará lo 
preceptuado en esta concesión- En conse
cuencia, los estatutos serán sometidos al exa
men y  aprobación del Gobierno de la Repú
blica.

Dado en Tegncigatpa en la casa de Gobier
no, á los dos dias del mes de Enero da mií 
ochocientos ochenta y dos.— Marco A . Soto. 
Endone Gutiérrez.— Y  por disposición del 
Sefior Presidente, comuniqúese y  pubiíquese. 
— Gutiérrez.

Por tanto:
DECRETA:

Artículo único.— Apruébase en todas su* 
partes la anterior concesión á que se refiere e! 
Decreto Supremo de dos de Enero de ir82. j

Dado en el salón de sesiones, en Tegucigal- 
pa, á los siete dias del mes de Marzo de mil ¡

ochocientos ochenta y  tres.— A l Poder Ejecu
tivo.— Manuel Gamero, Presidente.— Luis Bn- 
grán. Secretario.— Jerónimo Zeiava, Secreta
rio.

Por tanto, ejecútese.
Ttgueigalpa, Marzo 8 de 1883.

M arco  A_ Soto.

E¡ Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, Justicia y  Fomento,

E n r iq u e  G u t ié r r e z .

.Deere lo n>íw>ro 10. en que <e faculta al Poder 
Ejecutivo. para que. si b< fuñiere á bien, de
crete la creación del Departamento de La  
Esperanza.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HON
DURAS. A SUS HABITANTES, SABED:

Qne el Congreso Nacional ha decretado lo 
sigaiente:

D E C R E TO  N U M E R O  10.

EJ Congreso Nacional, con presencia de la 
solicitud del Municipio de La Esperanza, con
traída á que se forme un nuevo Departamento 
compuesto de aquel círculo y  los de Camasca. 
Maréala y Jo-ús de Otoro.

d e c r e t a :
Artículo único.— Se faculta al Poder Ejecu

tivo á fin de que, si estimase practicable y 
conveniente la ereacióu del nuevo Dejmrta- 
mento, con vista de los datos necesarios, 1» 
decrete, si lo tuviere á bien.

Dado en el salón de sesiones del Congreso 
Nacional, á 6 de Marzo de 1883.— A l Poder 
Ejecutivo.— Manuel Gamero, Presidente.—  
Luis Bográn, Secretario.— Jerónimo Zelava, 
Secretario.

Por tanto, ejecútese.
Togucigalpa, Marzo 7 de 1883.

M arco  A. Soto.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, Justicia y Fomento,

E n r iq u e  G u t ié r r e z .

Decreto número \ 1, en que se ordena el pago 
de loe eurblox que se adeudan al Teniente 
Don Adolfo Zapata.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE HONDr- ! 
r a s , a  sus h a b it a n t e s , s a b e d :

Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

D EC RETO  N U M E R O  11.

E l Congreso Nacional, con vista de la soli
citud del Teniente Don Adolfo Zapata, sobre 
el pago de los sueldo qne devengó e «  camña
fia, desde el 2 de Mayo de 1873, hasta el 13 de 
Enero de 1874,

DECRETA:

Artícnlo únieo.— Pagúese por el Poder E 
jécur ¡yo, previa la ;iqt»i'!ae¡ón respectiva, 
conforme á la T.trif.i militar de 1873, al T e 
niente Don A  io if > Z «pata, en dinero efectivo, 
los sueldos qne alcanzase.

¡ l»ado en el salón de sesiones, en Tegncigal- 
pa, á 6 de Marzo de 18$o.— A l Poder Ejecuti- 

1 vo.— Manuel Gamero, Presidente.— Luis Bo-

I grón, Secretario.— Jerónimo Zelaya, Secreta*
j rio.

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalp.1, Marzo 7 de 1883.

M arco A. Soto.

E l Sub—Secretario de Estado encargado 
del Despacho de Hacienda,

JAC030 G a l in d o .

Decreto número 12. e » que se kib ’Vta »ara el
próximo bienio fiscal, el presan •i.exfn de f
do por el Congreso el 10 de Febrero de lt<8i. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DP. HONDÜ*
ras . a sus Ha b it a n t e s , s a b e d :

Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

D ECRETO  N U M E R O  12.

E l Congreso Nacional de la República, 

d e c r e t a :
Artícnlo únieo.— íl«bi!ítase para el p*óri* 

mo bienio económico, qnecom enzirí el l . °  de 
Agonfo del corriente afio. el pre-mnneato ge* 
ner»l de gastos decretado por ej Congreso Na* 
eional el 10 de Febrero de 1883.

Dado en el salón, de sesiones, en Tegopi- 
galpa, á 6 de Marzo de 1881.— Al Poder Eje
cutivo.— Manuel Gamero. Presidente.— f.uis 
Bográn, Secretario.— Jerónimo Zeiaya, Secre
tario.

Por tanto, ejecútese.
Tegncigalpa, Marzo 7 de 1883.

Marco A. Soto.
El Sub-Secretario deEstado encI Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,

Jacobo Galindo .

Decreta número 33. en que se aprueban los ac
tos de1 Poder Ejerarfiro en el Departamento 
de Instrucción PúLlica.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDU
RAS. A SUS HABITANTES s a b e d :

Qne el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

D ECRETO  N U M E R O  13.

El Congreso Nacional de la R-pública, con 
presencia de la Memoria presentada por el Sr. 
Secretario de Estado en el Despacho de Ins
trucción Pública, referente á los actos del Po
der Ejecutivo en los dos últimos afios,

d e cr e ta :

Artícnlo único.— Apruébase la conducta del 
Poder Ejecutivo en el ramo mencionado de 
administración pública.

Dado en Tegncigalpa, en el salón de serio 
” os. á los seis dias del mes de Marzo de 1883. 
A? Poder Ejecutivo-— Manuel Gamero. Presi
dente.— Luis Bográn, Secretario.— Jerónimo 
ZeVy'a. Secretario.

P<>r ta r to , <jscútese.
Ttgucigítlpa, Marzo 7 de 1883.

Marco A, Soto.
El Secretario de Estado en el Despacho 

•le Instrucción Pública.

Rasión Rosa.
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Decreto número 14. en que ge aprueban los ac
tos del Poder Ejecutivo en el Ramo de la 
Guerra.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDU
RAS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que el CoDgreso Nacional ha decretado lo 
«gu íen te :

D ECRETO  N U M E R O  14.

E l Congreso Nacional de la República, con 
presencia de la Memoria presentada por el Se~ 
Cor Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra, acerca de los actos del Poder Ejecu
tivo en dicho ramo, dorante los años de 1881 
y  1882,

DECRETA:
Artícu lo único.— Apruébase la conducta del 

Poder Ejecutivo en el ramo de la Guerra.
Dado en Tegucigalpa. en el salón de se

siones á S de Marzo de 1883.— A l Poder Eje
cutivo.— Manuel Gomero, Presidente.— Luis 
Bográn, Secretario.— Jerónimo Zelaya, Se
cretario.

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Marzo 9 de 1883.

Marco A. Soto.
E l Secretario de Estado en el Despabo de la 

Guerra.
Ramón Rosa.

Decreto número 15, en que se aprueban los ac
tos del Poder Ejecutivo en el Departamento 
de Gobernación, Justicia y Fomento.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDU
RAS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que e l Congreso Nacional ha decretado lo 
«gu íen te :

DECRETO N U M E R O  15.

E l Congreso Nacional de la República, con 
presencia de las Memorias presentadas por el 
Señor Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación, Justicia y Fomento, acerca 
de los actos del Poder Ejecutivo, durante los 
Años de 1881 y  1882,

DECRETA:
Artícu lo único.— Apruébase la conducta 

del Poder Ejecutivo en los ramos menciona
dos de la Administración pública.

Dado en Tegucigalpa, eu el salón de sesio
nes, á los 6 dias del mes de Marzo de 1883.—  
A ! Poder Ejecutivo.— Manuel Gamero, Pre
sidente.— Luis Bográn, Secretario.— Jeróni
mo Zelaya, Secretario.

P or tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Marzo 7 de 1883.

Marco A. Soto.
E l Secretario de Estado en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y  Fomento,
E nrique G utiérrez.

Decreto número 16, en que se reconocen algu
nos créditos contra el Estado.

BL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDU
RAS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
«gu íen te :

D E C R E TO  N U M E R O  16.

E l Congreso Nacional, con presencia de las

REPUBLICA PE HONDURAS.

solicitudes de varios particulares elevadas á 
sn conocimiento por el Supremo Gobierno, y  
directamente á la Asamblea por algunos inte
resados, relativos al reconocimiento y  pago de 
créditos que les asisten contra el Estado, y 
que no pudieron presentar en tiempo oportu
no á la Junta de Crédito Público que última
mente conoció de análogos reclamos en esta 
capital; por vía de gracia,

d e c r e t a :

Art. l . °— Pagúese por el Poder Ejecutivo 
en cupones de la deuda convertida: á los he
rederos del finado Don Ezeqniel Valle, la su
ma de cuatro m il pesos; á Don Francisco Bar
dales, la de ocho m il pesos; á Don Miguel R. Dá- 

1 vi la, la de dos m il quinientos pesos; á los suce
sores de Don Joaquín Velasqnez, la de cuatro
cientos pesos; á Don Francisco Moreno, la de 
dos m il pesos; á Don Jesús Rodríguez, la de 
quinientos pesos; al General Don José Anto
nio V ijil, la de ocho m il pesos; y á los herede
ros legítimos de Don Dionisio Herrera, la de 
diez m il pesos.

Art. 2.°— Remítase al Poder Ejecutivo los 
documentos relativos á la solicitud de los agra
ciados, á fin de que disponga su cancelación 
por la Oficina General Je Cuentas.

Dado en el salón de sesiones en Tegucigal
pa, á 8 de Marzo de 1883.— A l Poder E je
cutivo.— Manuel Gamero, Presidente.— Luis 
Bográn, Secretario.— Jerónimo Zelaya, Secre
tario.

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Marzo 9 de 1883.

Marco A. Soto.
El Snb-Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.

Jacobo Galindo .

Decreto número 17, en que se concede una pen
sión á Don Emeterio Soto.

el  p r e s id e n t e  de  l a  r e p ú b l ic a  d e  h o n 
d u r a s . a  sus h a b it a  n tes , s a b e d :

Que el Congreso Nacional lia decretado lo 
siguiente:

D E C R E TO  N U M E R O  17.

E l Congreso Nacional, con vista de la soli
citud del Señor Don Euaeterio Soto, vecino 
de Cidros, contraída á que, en atención á su 
pobreza y  avanzada edad y  por el mérito de los 
dilatados servicios que en el órdeu civil y  mi
litar ha prestado á la Patria, se le asigne una 
módica pensión vitalicia,

decreta:
Artículo únieoi— Se concede al Señor Don 

Emeterio Soto, la pensión mensual de diez 
pesos, d aran te  sa vida, que el Poder Ejecuti
vo mandará pagarle desde el primero de Abril 
próximo.

Dado en Tegucigalpa^ en el salón de sesio
nes á 8 de Marzo de 1883.— A l Poder Ejecu
tivo.— Manuel Gamero, Presidente.— Luis Bo
grán, Secretario.— Jerónimo Zelaya, Secre-

P *r tanto, ejecútese.
T. gucigaipa, Marzo 9 de 18S3.

M arco A. Soto.
E i Secretario de Estado en el Despacho de

Relaciones Exteriores, Instrucción Pública y  
Guerra,

R am ó n  Ro sa .

Decreto número 18. en que *« concede una pen
sión al Capitán Don Fermín Moreno.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HON
DURAS, Á sus h a b it a n t e s , Sa b e d :

Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

D ECRETO  N U M E R O  18.
E l Congreso Nacional, con viste de la solici

tud del antiguo Capitán Don Fermín Moreno, 
vecino de esta capitel, relativa á  que. en aten* 
ción á su avanzada edad, cscaséz de recursos y 
dilatados servicios militares prestados á la pa
tria, se le otorgue la gracia de una pensión 
durante sn vida, para aliviar sus premiosas 
necesidades,

DE-r e t a :
Artículo único.— El Poder Ejecutivo man

dará pagar al Capitán D. Fermín Moreno, du
rante su vida, y  en la planilla de la guarnición 
de esta plaza, seis reales diarios.

Dado en el salón de sesiones, en Tegucigal
pa, á 8 de Marzo de 1883. —A l Poder E je
cutivo.— Manuel Gamero, Presidente.— Luis 
Bográn, Secretario.— Jerónimo Zelaya, Secre
tario.

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Marzo 9 de 1883.

Marco A. Soto.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores, Instrucción Pública y  
Guerra,

Ramón Rosa.

Decreto número 19, en que se concede indulto á
favor de Domingo Cárcamo, Pedro Morejón
y Vicente López.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDU
RAS, A SUS HABITANTES, s a b e d :

Que el Congreso Nacional ha decretado lo 
siguiente:

D ECRETO  N U M E R O  19.

El Congreso Nacional, con vista de las so
licitudes, de Don Domingo Cárcamo, Pedro 
Morejón y Vicente López contraidas á que, 
por vía de gracia, se les otorgueindulto de la 
pena en que han incurrido en virtud de sen
tencia por el delito de contrabando, cometido 
por el primero al introducir si o guia trece 
sombreros de junco y  por los últimos al expor
tar sin dicha guía unas pocas arrobas de zarza, 

d e c b e t a :
Artícu lo único.— Concédese por vía de gra

cia, á favor de Domingo Cárcamo, Pedio Mo- 
rejÓB y  Vicente López, ei indulto qne han so
licitado.

Dado en el salón de sesiones, en Tegucigal
pa, á 8 de Marzo de 1883.— A l Poder Ejecu
tivo.-—Manuel Gamero, Presidente.— Luis Bo
grán, Secretario.— Jerónimo Zelaya, Secre
tario.

P o r tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Marzo 12 de 1883.

M arco A. Soto.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y  Justicia.

E n r iq u e  G u t ié r r e z , 

t ip o g r a f ía  n a c io n a l .— c a l l e  r e a l .
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